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EL SECTOR HOTELERO ANTE LAS ENTIDADES DE GESTION DE PROPIEDAD INTELECTUAL

La Confederación Española de Hoteles y Alojamientos Turísticos, en el Pleno celebrado el pasado día 19 de junio, debatió, entre otros temas, la postura del sector ante las pretensiones abusivas formuladas por las entidades de gestión de derechos de la propiedad intelectual, a la vista de la reciente sentencia desfavorable del Tribunal Supremo, de abril de 2007.

Entre otros puntos se ha de destacar y clarificar lo siguiente:

1. Como es sabido, la Sala Civil del Tribunal Supremo, por sentencia de 16 de abril de 2007, siguiendo el criterio del Tribunal de Luxemburgo y sin precisar la diferencia entre productores de EGEDA y autores de SGAE, ha dictado una sentencia adversa para el sector y completamente contraria a la doctrina del propio tribunal, dictada por el Pleno de la misma Sala en el 2003. Según el nuevo criterio jurisprudencial, hay comunicación pública de obras y producciones audiovisuales por recibir televisión en las habitaciones del hotel. 
2. Esta sorprendente decisión del Tribunal supremo, sin embargo, no condena al hotel al pago de ningún canon a EGEDA, por lo que la sentencia no está confirmando ninguna tarifa vigente en la actualidad. Esto es muy importante para el sector, ya que se están recibiendo cartas intimidatorias en los hoteles de alguna entidad de gestión, basadas en ésta sentencia, exigiendo cantidades que en ningún caso han sido avaladas por dicha sentencia.
3. Por otra parte, conviene recordar que también el Tribunal Supremo, en sentencia de 18 octubre de 2006 ha declarado abusivas, nulas e ilícitas las tarifas que EGEDA venía exigiendo al sector hotelero  desde 1997.
4. La Federación Española de Hostelería (FEHR) ha denunciado el pasado día 18 de junio de 2007, el Contrato base, acuerdo firmado en 2004 con EGEDA y AIE,  por el cual se eximía de pago a hoteles de 1 y 2 estrellas y restaurantes y por el que se gravaba a hoteles de 3, 4 y 5 estrellas. El acuerdo se basaba en la sentencia de 2003 y en las tarifas EGEDA de 1997, ilícitas y abusivas. Por ello, carece de todo sentido y ha sido denunciado el acuerdo FEHR-AIE-EGEDA. Hay que destacar, por tanto, que hoy no existe ningún convenio vigente entre el sector hostelero y EGEDA.
5. Por su parte, CEHAT se ha dirigido a SGAE, anunciando el cambio de relaciones entre ambos sectores y la reconsideración del futuro convenio, cuando deba renovarse en 2008. Tiene el sector serias dudas, a la luz de la sentencia de abril de 2007, qué licencia es la adecuada para la autorizar la retransmisión de obras audiovisuales, si la de SGAE o la de 

EGEDA. Por ello, el sector no está dispuesto a pagar dos veces por el mismo concepto, ello, en el supuesto de que tuviera que pagar a alguien.
Además, si tenemos en cuenta que tanto SGAE como EGEDA dicen defender y representar intereses de la Motion Picture Association (Asociación de productores de Hollywood) puede a darse la curiosa paradoja de que los productores de cine americano van a cobrar en España los dólares que no recaudan en los hoteles de Estados Unidos, que están eximidos por su Ley del cobro de derechos de autor, por las televisiones en las habitaciones de hotel.

CEHAT recomienda vivamente a los asociados y empresarios del sector, antes de ser confundidos por cualquier entidad de gestión, esperar a que se clarifique el panorama, pues la sentencia del Supremo de 2007 no arroja luz sino confusión sobre la retransmisión de obras, y además, las tarifas depositadas por SGAE, AGEDI y EGEDA en el Ministerio de Educación y Cultura tratan al sector hotelero en claro agravio comparativo con aeropuertos, cines, teatros y cableoperadores. Por ello, en un futuro próximo CEHAT tiene pensado impugnar las tarifas que puedan afectar al sector y, le impongan o exijan al hotelero, precios abusivos, no negociados o discriminatorios. Antes de pagar tarifas abusivas, CEHAT tiene muy claro que va a utilizar todos los recursos legales contra la cuantía que exigen las entidades de gestión. 

